
minantes del beneficio, realmente contenidas en el producto a 
exportar, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar 
pueda autorizar el libramiento de la correspondiente hoja de 
detalle.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 6 d- diciembre de 1979 también podrán acogerse a los bene
ficios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente modificación, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar soli
citada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, 
los plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de 
la Orden de 19 de mayo de 1972 («Boletín Oficial del Estado» 
del 29) y ampliación posterior, que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

21613 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 6 de octubre de 1980

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ................................... 73,515 73,715 
1 dólar canadiense ....................... . 63,138 63,383
1 franco francés ............................ 17,604 17,673
1 libra esterlina ..... ...................... 176,068 176,842
1 libra irlandesa .................. ......... 152,999 153,710
1 franco suizo ................................ 44,971 45,232

loo francos belgas ............................ 254,245 256,821
1 marco alemán ..... ...................... 40,821 41,046

100 liras italianas ................... ........ 8,573 8,607
1 florín holandés ........................ . 37,536 37,7,34
1 corona sueca ............................. 17.689 17.780
1 corona danesa ............................ 13,237 13,297
1 corona noruega .................. . 15,149 15,222
1 marco finlandés ....,.................. 20,136 20,246

100 chelines austríacos ............ ........ 576,723 581.027
100 escudos portugueses .................. 146,912 147,903
100 yens japoneses ............................ 35,396 35,578

MINISTERIO DE CULTURA

21614 RESOLUCION de 11 de agosto de 1980, de la Direc
ción General del Patrimonio Artístico, Archivos y 
Museos, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico- 
artistico a favor de la casa números 60-62, en calle 
Pou, de Palma de Mallorca (Baleares).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración' de 
monumento histórico-artístico a favor de la casa números 60-82, 
er. calle Pou, de Palma de Mallorca (Baleares).

Segundo.—Continuar la tramitación de expediente, de acuer
de con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Palma de Mallor
ca que, según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13

de mayo de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio do 1959, todas 
las obras que hayan de realizarse en el monumento cuya decla
ración se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 11 de agosto de 1980.—El Director general, Javier 

rusell Gómez.

21615 RESOLUCION de 2 de septiembre de 1980, de la 
Dirección General del Patrimonio Artístico, Archi
vos y Museos, por la que se ha acordado tener por 
incoado expediente de declaración de monumento 
histórico-artístico a favor de la parroquia de San 
Andrés Apóstol, en San Andrés y Sauces (Santa 
Cruz de Tenerife).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Ésta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor do la parroquia de San 
Andrés Apóstol, en San Andrés y Sauces (Santa Cruz de Te
nerife) .

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de San Andrés y 
Sauces que, según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 
13 de mayo de 1933 y 6.° del Decrete de 22 de julio de 1950, 
todas las obras que hayan de realizarse en el monumento cuya 
declaración se pretende, o en su entorno propio, no podrán 
llevarse a cabo sin aprobación previa del proyecto correspon
diente por esta Dirección General.

Cuarto—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado»

Lo que se hace público a los efectos oportunos
Madrid, 2 de septiembre de 1980—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

21616 RESOLUCION de 3 de septiembre de 1980, de la 
Dirección General del Patrimonio Artístico, Archi
vos y Museos, por la que se acuerda tener por 
incoado expediene de declaración de monumento 
histórico-artístico a favor de la iglesia parroquial 
de San Pedro, en Amusco (Palencia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia parroquial de 
San Pedro, en Amusco (Palencía)

Segundo—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor

Tercero—Hacer saber al Ayuntamiento de Amusco que, se
gún lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General

Cuarto—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 3 de septiembre de 1980.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

21617 RESOLUCION de 5 de septiembre de 1980, de la 
Dirección General del Patrimonio Artístico, Archi
vos y Museos, por la que se acuerda tener por 
incoado expediente de declaración de monumento 
histórico-artístico a favor de la casa de la Chiri
mía, en Granada.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la casa de la Chi
rimía, en Granada.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.


